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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/213Í2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01519819

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las trece horas del

día tres de septiembre de dos mil diecinueve, reunidos en la Oficina que ocupa la

Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,

sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie.

Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie, Martha Elena

Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y

Uc. José Marcos Quintero Buendía, Secretario Técnico, en su cafidad de Presidente,
Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, para efectos de analizaría clasificación de la información y elaboración de versión

pública de las documentales que mediante los oficios DOOTSM/UACyT/6420/2019,

remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Director

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, para la atención de Ja

solicitud de acceso a la información pública, realizada mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, con el número de folio 01519319, radicados bajo los

número de control interno COTAIP/865/2019,, bajo el siguiente:

Orden del día

Lista de asistencia y declaración de quorum.

Instalación de la sesión.

Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01519819,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o

Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, por eí interesado, la

cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/865/2019 y análisis de

las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.

Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

Asuntos generales.

Clausura de Ja sesión.

IV,

V,

VI.

Vil.

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar el primer punto del

orden del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose las CC. Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino

Tábasro número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C f. 86035.
Tel. (993) 310 32 32 www vilfatem053.Eob.mx
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Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a Id Información Pública, y el Lie.

José Marcos Quintero Buendía, Secretario Técnico» en su cal dad de Presidente,

Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de
uentro. ~--———~~~—-—«—««~~~~——————— ________ ____— ___———

II,- Instalación de la sesión.- Siendo las trece horas del día tres de septiembre de dos

mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de

Transparenc i a:

UL- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación, la Secretaria,

procede a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y

se aprueba por unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01519619,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, l^ cual fue radicada bajo el número

de control interno COTAIP/865/2019, así como del oficio DOOTSM/UACyT/6420/2019 y

de la documental susceptible de ser clasificada como confidencial.- De ia lectura a la

solicitud de información, se desprende que el soiicitante requiere tener acceso a la

información, consistente en: "solicito todas las ordenes de pago , contratos , facturas

, transferencias hechas a PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES LIEF a la fecha de esta

solicitud. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso ¡a información de la PNT."; para atender ia solicitud señalada

con antelación, el área responsable, informó to siguiente:

Mediante el oficio DOOTSM/UACyT/6460/2019( de fecha 16 de agosto de 2019, suscrito

por ei Titular de ta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y

recepcionado a ias 17:25 horas del día 03 de septiembre del presente año informa to

siguiente:

"...Me permito enviarle en digital todas las órdenes de pago , contratos , facturas , documentación

correspondiente a la Empresa Proyectos y Construcciones Lief a la fecha de la solicitud, en virtud

de ser lo único con lu que se cuenta, asi mismo, le solicito con fundamento en el ar.lcuio 124 y í28, de

la Ley de Transparencia y Acceso s la Información Pública, se someta a consideración det Comité (fe

Transparencia del Ayunigmiñnio de Centro, la versión publica de la información confidencial lie loa

ducumentoí i[ue a continuación relaciono, los cuales hacen un total de 37 fojas.

1. Factura A 53 de fecha 07 de agosto de 2019, constante da 1 foja.

Se desenlie lu& datos confidenciales que se someterán al Comité de Transparencia de este H

Ayunta miento,

> MARCA

> MODELO.

> SERIE

Cabe aclarar, que los contratos que los que a continuación relaciono ya fueron envidos con

artteriormflíite;

Prolongación de Paseo fabascG número 1401, Colonia Tabaco Dos W C.P. 86035

Tel. (993) S1Q 32 32 www villahesmosa gg.b.mx
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No.

1

2

3

4

5

Contrato

CPS-Ü05-OB-201S

CO-K474-077E/2013

CO-K-500-QB8F/2018

CPS-002-Oa-2019

CO-K-3Ü7-022B2019

Fecha

15 Noviembre 2018

22 Noviembre 2018

22 Noviembre 2019

07 Enero 2019

01 Abril 2019

Observación

Aprobado mediante Acta de Comité

CT'037/20i8defecha11 Febrero

2G1G.

Aprobado mediante Acta de Comité

CT/Ü32/201B de fecha 06 Diciembre

2018.

Aprobado mediante Acia de Comité

CT/037/2G1G de fecha 11 Febrero

2019.

Aprobado mediante Acia de Comité

CT/154í2019 de fecha 21 Junio

2019.

Aprobado mediante Acta de Comité

CT/154í2019de fecha 21 Junio

2019.

De igual manera me perrmio relacionarle fas siguientes facturas

No.

1

2

3

4

5

Factura

A23

A 39

A 40

A 42

A 43

Fecha

20 Diciembre 2018

01 Abril 2019

17 Abril 2019

10 Jumo 2019

23 Junio 2019

Observación

Aprobado mediante Acia de Comité

CT'037/20iade fecha 11 Febrero

2019.

Es de naturaleza pública

Aprobado mediante Acta de Comité

CT/154/2019 de fecha 21 Junio

2019.

Es de naturaleza pública

Es de naturaleza pública

Conrefadón g las ordenes de pago os competencia de la dirección de Finanzas, pronunciarse por dicha
información y/o documentación.

Ef Comile de Transparencia de! H- Ayuntamiento del municipio de Centro. Tabasco, qe aprobó previa

elaboración (le la citada versión pública, porta! motivo, se solicita se tenga a bien notificar al solicitante,

deberá cubrir el pago de reproducción de ia información, acorde se dispone en el articulo T40 y 141 de
Ja Ley en |g materia, así como en el numeral Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasiflcación de la Información, así como para la Elaboración de versiones
públicas.

En razón de lo anterior, es necesario que el solicitante cubra el pago de los costos de reproducción de

la información, para que posterior a su acreditación, se proceda a su elaboración, el costo porcada ho|a

simple reproducida es de $0.84 acorde a lo establecido en la tabla de costos de reproducción publicada

porta Dirección de Finanzas del Municipio de Centro mediante oficio número DF/SI'll05/2019 misma

que se adjunta impresa al presente oficio, lü que genera un costo total de reproducción por la cantidad

de $31.80 (treinta y un pesos S0/100 rrui.J por 37 hojas, d cual deberá cubrirse en un plazo no mayor
de 30 días tiábiles previo a su entrega, de conformidad con lo establecido en el citado articulo 141.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabaco Dos Mil C.P. 86035.
TeL (993) 310 32 3? www,villahermosa,Bob.mx
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Asimismo, se le proporciona el número de cuenta bancarig para efectos de que el peticionario realice el

pago inlegro del costo que genera la información que solicitó-

Nombre del Tiluiar Municipio del Centro "Impuestos Múltiples'1.

Banco BBVA Bancomer, S.A, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

Numero de Cuenta. 0109045402

Clave Interbancaria 012790001098454020

Una vez realizado el pago correspondiente, denerá entregar el citado recibo de pago que se omita, en

la Coordinación de Transparencia de esle H. Ayuntamiento de Cenlro, para efectos de realizar la

reproducción de la Información, la cual le será entregada al solicitante en los términos dispuestos por la

norma, mismo que contará a partir del día siguiente de la exhibición ile dicho comprobante de pago, en

las oficinas ubicadas en Calle Retomo Vía 5, edificio No 105 2do. Piso, Col. Tabasco 2000, donde podra

acudir en un horario de 8:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, exhibiendo su acuse de solicitud y e!

comprobante de pago pnr la reproducción de la información, (SiO- —— "

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de

este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales

remitidas por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Púbfica, en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se determine

la clasificación y elaboración en versión pública de las documentales susceptibles de ser

cía sifi cadas como confidenciales.

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 13 de agosto de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió soiicitud de información con número de folio 01519819

realizada mediante Plataforma Macional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "solicito todas las ordenes de pago , contratos , facturas ,

transferencias hechas a PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES LIEF a la fecha de esta

solicitud. ¿Cómo desea recibir ia información? Electrónico a través det sistema de

soticitudes de acceso ta información de la PNT." (Sic)", a la cual le fue asignado el

número de expediente COTAIP/865/2019.

Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficio

COTAIP/2869/2019, de fecha 15 de agosto de 2019, a la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; quien, a través de su oficio, se

pronunció bajo los siguientes términos:

Mediante el oficio DOOTSM/UACyT/6460f2019T de fecha 16 de agosto de 2019, suscrito

por el Titular de la Direcaón de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y

recepGÍOnadO a Í35 Í725 toras tíe/ díd 03 tte septiembre det presente año informa /-

siguiente:

Prolongación tfe Paseo Tabasco número 1401, Cotonía Tabasco Dos Mil C P. SGO35,

Tel {993) 310 32 32 www vfelláhermosa gob.mx
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"...Me permita enviarle en digital todas las órdenes de pago, contratos , facturas , documentación

correspondiente a la Empresa Proyectos y Corislruccrones Lief a la fecha de la solicitud, en virtud

de ser lo único con lo que sb cuenta, así mismo, le solicito con fundamento en al artículo T24 y 128, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se someta a consideración del Comité de

Transparencia del Ayuntamiento de Centro, fa versión pública de la información confidencial de los
documentos que a continuación relaciono, los cuales hacen un total ds 37 roja».

2. Factura A 53 de fecha 07 de agosto de 2019, constante de 1 foja.

Se describe los datos confidenciales que se someterán al Comité de Transparencia de esle H.

Ayuntamiento,

> MARCA.

> MODELO.

> SERIE

Cabe aclarar, que los contatos que los que a continuación relaciono ya fueron envidos con

antenormenle;

No.

1

2

3

4

5

Contrato

CPS-005-08-2013

CO-K474-077E/201&

CO-K-50u-üaflR20ia

CPS-Ü02-Ü8-2Ü1S

CO-K-307-022E/2019

Fecha

15 Noviembre 2018

21 Noviembre 2018

22 Noviembre 2013

07 Enero 2019

01 Abril 2019

Observación

Aprobado mediante Acia de Comité

CT/037/201fl de techa 11 Febrero

2019

Aprobado medrante Acta de Comrté

CT,1032/2016 de fecha 06 Diciembre

2018.

Aprobado mediante Acta de Comité

CTÍQ37í2018de lecha 11 Febrero

2019.

Aprobado medíanle Acta de Comité

CT/154/2Ü19 de fecha 21 Junio

2019.

Aprobado mediante Acta de Comité

CT/154/2019 de facha 21 Junio

2019.

De igual manera me permito relacionarle las siguientes facturas;

No

1

2

3

4

5

Factura

A23

A 39

A 40

A 42

A 43

Fecha

20 Diciembre 2018

01 Abril 2019

17 Abril 2019

T0 Junio 2019

23 Junio 2019

Observación

Aprobado mediante Acta de Comité

CT/037/201E de fechan Febrero

2019.

Es de naturaleza pública

Aprobado mediante Acta de Comité

CT/154/2019 de fecha 21 Junio

2019.

Es ds naturaleza pública

Es de naturaleza pública

Con relación a las ordenes de pago es competencia de la dirección de Finanzas, prenunciarse por dicha

información y'o riucumeriEaoión,

Prolongación de Paseo íatoco número 2401, Colonia Tateo Dos Mil C.P,

Fel. {993)310 32 32 wwwvNJahermQ53.fiob.mx
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El Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento ttel municipio de Centro, Tabasco, qe aprobó previa

elaboraciún de la citada versión pública, por lal motivo, se sdicila se tenga a bien notificar al solicitante,

deberá cubrir el pago de reproducción de la información, acorde se dispone en el articulo 140 y ">41 de
la Ley en la materia, así como en el numeral Quincuagésimo Sexto de tos Lincamientos Generales en

Materia i!e Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de versiones

públicas.

En razón de lo anterior, es necesario que el solicilante cubra e] pago de los costos ce reproducción de
la información, pafa que posterior a su acreditación, ae proceda a su elaboración, el costo ^oreada hoia

simple reproducida es de tO-84 acorde a lo establecido en la labia de costos de reproducción publicada

por la Dirección de Finanzas del Municipio de Centro mediante oficio número DF/SH105'201í) misma

que se adjunta impresa at presente oficio, lo que genera un costo tolal rtfi reproducción pi>r la cantidad
de O1.30 (treinta y un pesos 80/100 m.n.} por 37 hojas, el cual deberá cubrirse en un plazo no mayor

de 30 días hábiles previo a su entrega de conformidad con lo establecido en el citado artículo 141

Asimismo, se le proporciona el numero de cuenta bancana para efectos de que el peticionario realice el

pago ínlegro del costo que genera la información que solicitó.

Numbre dd ulular Municipio del Centro "Impuestos Múltiples".

Banco BBVA Bancomer, S.A, Institución de Banca Múllipl;, Grupo Financiera.

Número ric Cuenta 0109845402

Clave Inleiftancaria 012790001098454020

Una vez realizado el pago coirespondiento, deberá entregar el citado recibo de pago que se emita, en

la Coordinación de Transparencia de este H, Ayuntamiento de Centro, para efectos de realizar la

reproducción de la información, la cual le sera entregada al solicitante en los términos dispuestos por la

norma, mismo que contara a partir deí dia siguiente de la exhibición de dicho comprobante üe pago, en

las oficinas ubicadas en CaHe Retomo Vía 5, edificio No. 1052do. Piso, Col, Tabasco 2000, donde podrá
acudir en un horario de 3:00 a 16.00 horas do lunes a viernes, exhibiendo su acuse de solicitud y el

comprobante de pago por la reproducción ile la información (Sic).

CUATRO.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/3152/2019, solicitó fa intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en

Términos de lo previsto en tos artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción ll de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

L- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General 'de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competenie para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información y elaboración en versión pública, de la Copia Simple de la Factura A 53, de

fecha 07 de agosto de 2019", remitida a ¡a Coordinación de Transparencia y Accesaa Ja

por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y servicios

Prolongación, de Paseo Tabasco número 1401 r Colonia Tabasco Cos Mil C.P. 86035

Tel. (993)31032 32 www viüahe
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Municipales, para la atención de ]a solicitude de acceso a la información pública con

número de Eolio: 01519819, señalados en los Antecedentes de la presente acia,

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis de la citada documental,

para efectos de determinar que datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados

como confidenciales. Toda vez que del análisis realizado a dicho documento se observa

que este contiene información con datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen

susceptibles de ser identificadas o identificabas. Por lo que es imprescindible, someter a

consideración de este Comité de Transparencia, su correspondiente clasificación, de

conformidad con lo siguiente respectivamente:

> Copla Simple de la Factura A 53. de fecha 07 de agosto de 2019", que

contiene datos personales susceptibles de ser clasificados como

confidenciales.

>

Descripción del documento

Copla Simple de la Factura A 53, de

fecha 07 de agosto de 2019"

Información susceptible de ser clasificada como

confidencial por contener datos personales, por

lo que es Imprescindible que sean testados, por

las razones señaladas a continuación:

• Varea. Modelo y Sarle -Los dalos inherentes a la identificación

de un vehículo, corno son: marca, modelo, año modelo, dase,

upo, numero de conslanaa de inscripción, placa, número de

puertas, país de origen, versión, desplazamiento, numen] de

cilindros, numera de e|es y silugcton (uridres del vehículo, a\

formar parte de un vehículo aulcunoftw y esto parte del

paTmnonio de una parsana, constituya un dalo personal y, por

ende, confidencial-

Ahora bien, en razón de que dicha información, con la que se dará respuesta al solicitante, hacen

un total de 37 fojas útiles, contienen datos personales susceptibles de ser clasificados como

confidenciales.

Una vez que se confirme la clasificación de la información como confidencial por parte de este

Comité de Transparencia del K Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco, previa
elaboración de la citada versión pública, en el acuerdo correspondiente se le notificará al

solicitante, que deberá cubrir el pago de reproducción de la información, como lo disponen los

artículos 140 y 141 de la Ley en materia, asi como el numeral Quincuagésimo Sexto de los

Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como

para la Elaboración de Versiones Públicas, aprobados en el Acuerdo

CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03 emitido por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

publicado en fecha 15deabrilde2016enel Diario Oficial de la Federación. Por lo que es necesario

que el solicitante cubra el pago de los costos de reproducción de La información, para que posterior

a su acreditación, la Unidad responsable o en su caso La Unidad de Transparencia proceda a su

elaboración.

Prolongación úe Paseo Tsbasco número 1401, Colonia Tatoco Dos Mil C.P 86035.
Tel, {993) 310 32 32 www.v i I ia h ermos a ,gob. mx
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Articulo 140. Los Sujetos Obligados establecerán la forma y términos en que darán Irámite

interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. La elaboración de Versiones

Públicas, cuya modalidad de reproducción o envió tenga un costo, procederé una vez que se

acredite el pago respectivo. Ante la falla de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en

caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envió correrán a cargo del Sujeto

Obligado.

Articulo 141. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante

un plazo mínimo de noventa dias, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en

su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días.
Transcurridos dichos plazos, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y

procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.

CAPÍTULO IX
OE LAS VERSIONES PÚBLICAS

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes

o secciones reservadas o confidenciales, será elaborad: por los sujetos obligados, previo

pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su

Comité de Transparencia.

De igual manera, con fundamento en la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, en su artículo

70\ el cual menciona que por los servicios que prestan las Dependencias, órganos

desconcentrados y organismos descentralizados de la Administración Pública Estatal cuando les

sean solicitados documentos físicos o en medios magnéticos u ópticos, tratándose de obtención

de información pública en términos de la legislación y reglamentación aplicable, las personas

interesadas pagarán las cantidades siguientes... "Párrafo Tercero". Las mismas cuotas y tarifas

serán aplicables por la expedición de los documentos físicos o que en medio magnético u óptico

realicen los poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos autónomos y que le sean

soficitados en materia de acceso a la información pública.

En razón de lo antenor, es necesario que el solicitante cubra el pago de los costos de reproducción

de la información, para que posterior a su acreditación, se proceda a su elaboración, considerando

que el costo por cada hoja simple es de $0,84, se genera un costo total de reproducción por la

cantidad de $31.80 (Treinta y un pesos 80/100 M,N,J, el cual deberé cubrirse en un plazo no mayor

de 30 días hábiles previo a su entrega, de conformidad con lo establecido en el citado articulo 141,

pago que deberá realizar en ta cuenta siguiente:

Nombre del Titular: Municipio del Centro. "Impuestos Múltiples".

Banco: BBVA Bancomer, S.A.P Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.

Número de Cuenta: 0109845402

CJabe Interbancaria: 012790001098454020.

Una vez realizado el pago correspondiente, deberá entregar el recibo de pago que se emita, en la

Coordinación de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de realizar la

reproducción rJg te información, la cual le será Gntregada ai solicitante en las términos dispuesto?
por la norma, mismo que contará a partir del día siguiente al de la exhibición de dicho comprobante
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de pago, oficinas ubicadas en calle Retorno vía 5, edif. No. 105, segundo piso, colonia Tabasco

2000, C.P. 86035, Vi I la hermosa, Tab., dorrde podrá acudir en un horario de 08:00 a 16 00 horas

de lunes a viernes, exhibiendo su acuse de solicitud y al comprobante de pago por la reproducción

de la información.

Los datos testados en el documento señalado con antelación, es susceptible de ser

clasificado como confidencial, en virtud de que al divulgarlos se estarían

vulnerando los derechos personales de sus titulares, ya que constituyen datos que

hacen a una persona identificada e identificare.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado

de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en

poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el

derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una persona identificada e

identiticable y que la Protección de Datos Personates es la garantía de tutela de la

privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre,

domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el

registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población ¡CURP),

entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a fa

esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a

discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no

limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su titufar. Datos

patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas

bancahas, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya

difusión requiere de! consentimiento expreso de su titular.

IN.-De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción IJ, 16 segundo párrafc

de Ea Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de I;

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 2Í
fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4P 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3

fracciones IV, Xlh, XXII, XXIII, XXV, XXXIVP 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48

fracciones I y II, 73h 108, 111, 114,117,118 119,124 y 12Bh párrafo primero de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3,

fracciones VIII y IX. A. 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3P fracciones IJ y V, 18, párrafo

primero, 19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como

Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II,

Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Proiongsaún de foseo Tafeara número 140.1, Colonia Tabasco Dos Mil C P 86035.
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Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican ios artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio

de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación^

elaboración en versión pública de la documental descrita el considerando II de la

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los

considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por

unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública que

deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando,

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, que este Comité, confirmó la clasificación y elaboración en

versión pública de las documentales descritas en el considerando II, Versión Pública

que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, por ser

el área responsable de la información interés del solicitante, deberá elaborar en términos

de la presente Acta de Comité, tomando en cuenta los ACUERDOS por los que se

modifican los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que

la elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en

carátula o colofón señalando los datos siguientes:

/. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica

I!. La identificación del documento del que se elabora la versión publica

III Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

IV Fundamento legal indicando &l nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación, asi como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

V Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.
VI. Fecha y número del acta de la sesión ds Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H,

Ayuntamiento de Centro, emitir el correspondiente acuerdo, al que deberá adjuntafTa^
presente acta, y las respuestas otorgadas por el Titular de fa Dirección de Obras.

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, así como de la versión pública de

los documentos consistente en el: "Copia Simple de la Factura A 53, de fecha 07 de

agosto de

Prolongación de Paseo Tabasco numera 1401, Colonia Tabaco Dos
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CUARTO.- Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

-i

VL- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

Vil.- Clausura.- Cumpliendo eJ objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día

se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas con

cincuenta minutos de la fecha de su inicio, firmando ía presente acta al margen y al

calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H, Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de C.enkp, Tabasco.

rcrPeria MariaíEsWada Gallegos
Directora de Asuntos Jurídicos

Ptesidente

Ceferíno

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pübli

Secretaria

Lie. José Ma

Sec

Quinr/roBuendía
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